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En atención al oficio AT-2135 del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
informando el registro del embargo de la motocicleta de placas BUA60F, pese a lo 
cual no cumplió el mandato del núm. 1 del art. 593 del C.G.P, pues omitió remitir el 
correspondiente certificado de tradición, se ORDENA REQUERIR a esa autoridad 
del tránsito para que en el término de los tres (3) días siguientes a la comunicación 
de esta decisión y a costa de la demandante, remita el certificado de tradición del 
referido bien. En esa misma línea de argumentación, se REQUIERE a esta última 
para que, dentro del mismo término, si no lo ha hecho, proceda a pagar los 
correspondientes derechos de inscripción del señalado embargo. 
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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